
Santiago, tres de enero de dos mil diecinueve.

Vistos  y teniendo presente:

1 )°  Que se interpone recurso de protecci n por don Luis Ceferinoó  

Z iga Miranda, no obstante que en la pre suma del escrito se indica  Luisúñ  

Pinilla Altamirano como tal, se al ndose que ingres  a prestar servicios alñ á ó  

Fondo de Solidaridad e Inversi n Social, en calidad jur dica de honorarios,ó í  

para desempe ar las funciones de consultor.ñ

           Lo anterior entre 2003 a 2014, pues el 1 de enero de 2015 fue 

designado  como  funcionario  p blico  a  contrata,  la  cual  se  renovú ó 

sucesivamente. 

            Le ser a aplicable la doctrina de la confianza leg tima, acorde losí í  

dict menes 016512N18 de 29 de junio de 2018, 85.700 de 2016 y 6.400 deá  

2018,  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica.  Agrega  que  suí ú  

contrataci n  es  para  un cometido espec fico y con jornada de 44 horasó í  

semanales.

Con fecha 10 de agosto se le comunic  el t rmino anticipado de suó é  

contrata.

Transcribe el texto de la carta, en resumen, con fundamento en la 

insuficiente evaluaci n de su desempe o, en su mayor a anteriores a 2018,ó ñ í  

el presente ejercicio, o sea,  tr tase de hechos extempor neos, a su juicio, yá á  

que  no  tuvieron  la  gravedad  suficiente  como  para  afectar  de  manera 

considerable sus evaluaciones de desempe o. ñ

           Tambi n toma por base anotaciones de dem rito correspondientesé é  

al  per odo  anterior  (2017)  que  fueron  producto  de  un  sumarioí  

administrativo y en el cual se le sancion . ó

            En el considerando 10  de la Resoluci n 01409 se dice, que se° ó  

justifica adem s, por  las numerosas anotaciones de dem rito que advert aná é í  

de las faltas cometidas y le permitieron al inculpado cambiar de conducta, 

lo  que  no  ocurri  en  definitiva.  Presentado  recurso  de  reposici n,  fueó ó  

acogido por el Director Ejecutivo de FOSIS. 

             As , la Resoluci n Exenta N 1799 determin  la medida deí ó ° ó  

suspensi n en el empleo por dos meses con goce de remuneraci n del 60%,ó ó  

dej ndose  constancia  en  la  hoja  de  vida  del  funcionario  de  la  sanci ná ó  

impuesta, y aplicando una anotaci n de dem rito de seis puntos en el factoró é  

de calificaci n correspondiente. ó
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Explica que fue dirigente regional de la Asociaci n de Funcionariosó  

de FOSIS Regi n de Valpara so y que goz  de fuero hasta el 30 de abril deó í ó  

2018 y que no solicit  por escrito ser evaluado quedando con calificaci nó ó  

buena.

         La extemporaneidad de los hechos, hace que el t rmino anticipadoé  

de los servicios carezca de fundamentaci n suficiente. Siendo as , estima queó í  

el acto no haya dado cumplimiento a los art culos 6 y 7 de la Constituci ní ó  

y  a  la  Ley  19.880  sobre  Bases  Generales  de  los  Procedimientos 

Administrativos. 

         Al deber de motivaci n se refieren tambi n diversos dict menes de laó é á  

Contralor a.  Adem s  no  basta  una  referencia  vaga,  sin  circunstanciasí á  

temporales o sin indicar el error concreto que se imputa al funcionario, o 

relativos a hechos que no se corresponden a la realidad.

En  cuanto  a  los  fundamentos  jur dicos  del  recurso,  el  acto  esí  

arbitrario porque no se entregan los fundamentos que permitan justificar el 

ejercicio de una potestad excepcional;  ilegal dado que conforme a la ley 

todos los actos deben contener la debida fundamentaci n. ó

           As , la Corte Suprema ha se alado que en la materia rige la Leyí ñ  

19.880  dado  que  el  ordenamiento   referente  a  las  atribuciones  de 

nombramiento  y  terminaci n  de  cargos  de  empleos  a  contrata,  noó  

contempla reglas especiales.

En cuanto a las garant as constitucionales, se ala el debido procesoí ñ  

contemplado  en  el  art culo  19  N 3  de  la  Carta,  dada  la  falta  deí °  

fundamentos que afecta el principio de publicidad que rige para los rganosó  

de la Administraci n. ó

          Su trayectoria es de m s de 20 a os de servicios y siempre calificadoá ñ  

en  lista  1.  y  la  decisi n  impacta  irremediablemente  en  el  derecho  a  laó  

estabilidad laboral, al menos mientras no concurra una causal objetiva de 

t rmino de sus servicios, el 30 de diciembre de 2018. é

         Re ne todos los requisitos de la llamada confianza leg tima, queú í  

surge despu s de dos anualidades completas. Esta doctrina ha sido recogidaé  

por la Corte Suprema aludiendo al dictamen 85700 de 28 de noviembre de 

2016 de la Contralor a General de la Rep blica. A su vez, se vulnera laí ú  

igualdad ante la ley del art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica y queí ° ó í  
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ampl a  el  Pacto  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos  en  su  art culo  26.  Alí í í  

respecto s lo hace citas de jurisprudencia. ó

         Finalmente, recurre al derecho de propiedad contemplado en el 

N 24 del mencionado art culo 19. Sobre este particular, cita la Declaraci n° í ó  

Universal de Derechos Humanos (Art.17) y la Convenci n Americana sobreó  

Derechos Humanos (Art.21) y jurisprudencia de esta Corte, y a prop sito deó  

esta garant a, apunta que junto con vulnerarse el derecho de igualdad anteí  

la ley, se vulnera el de propiedad cuando el 17 de agosto de 2018 el Fondo 

decide reintegrar a un grupo de trabajadores inicialmente desvinculados del 

servicio, unos por todo el plazo del per odo interrumpido y otros, en formaí  

parcial,  estando todos  en  la  misma  situaci n  y  sin  que  se  justificare  laó  

discriminaci n habida (en cuanto al reintegro referido).ó

Solicita acoger el recurso, ordenar el inmediato reintegro del actor a 

sus labores y cargo en los t rminos que establece la ley, el pago de susé  

remuneraciones y dem s prestaciones adeudadas por todo el per odo que laá í  

decisi n  impugnada  lo  priv  de  su  empleo,  con  reajustes  e  interesesó ó  

correspondientes; y se instruya al Servicio a no actuar del modo impugnado 

en lo sucesivo.

2 )°  Que informando el recurso, el Fondo de Solidaridad e Inversi nó  

Social,  por documento de 5 de octubre de 2018,  reconoce que el  actor 

ingres  el 1 de septiembre de 2002 como servidor a honorarios, calidad queó  

mantuvo hasta diciembre de 2014; que pas  desde el 1 de enero de 2015 aó  

desempe arse como funcionario a contrata. ñ

           Agrega que fue calificado en lista 2 el 2015 y en lo sucesivo no lo 

fue ; como dirigente  de la Asociaci n Regional goz  de fuero hasta el 8 deó ó  

mayo de 2018. l opt  por no ser calificado en esos per odos.É ó í

En cuanto a las anotaciones de dem rito del funcionario, se ala unaé ñ  

de 11 de mayo de 2016 por incumplimiento reiterado en los compromisos 

suscritos con la Jefatura de acuerdo con los objetivos del programa en que 

se  desempe aba,  como  atrasos  en  la  entrega  de  bases  regionales  deñ  

seguimiento,  falta  de  informaci n  y  reportes  de  las  comunas  queó  

supervisaba, falta de entrega de minutas en per odo de vacaciones y atrasoí  

severo en cierre administrativo  de convenios supervisados. No apelada.

Anotaci n de dem rito de 3 de octubre de 2016 por haber autorizadoó é  

plan de cuentas del convenio de acompa amiento socio laboral de comunañ  
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de  Los  Andes  sin  ajustarse  al  convenio  vigente.  No  cumplir  con  la 

planificaci n semanal solicitada por la jefatura y no realizar convocatoria aó  

unidades  de intervenci n  de la  comuna de Santa Mar a y Putaendo enó í  

importante hito de supervisi n de programa. No apelada.ó

Anotaci n  de  dem rito  del  2  de  febrero  de  2017,  por  atrasoó é  

significativo, no haber supervisado la correcta ejecuci n de concurso p blicoó ú  

de comuna de Panquehue en septiembre de 2016 informado 11 de enero de 

2017 y no presentarse a atenci n de p blico el 2 de febrero de 2017. Noó ú  

apelada.

Anotaci n  de  dem rito  de  3  de  mayo  de  2017,  por  no  haberó é  

cumplido los plazos comprometidos para entrega de cierres 2016, teniendo 

4 semanas de dedicaci n exclusiva para trabajo administrativo. Apelada yó  

confirmada por Jefatura.

Anotaci n de dem rito de 2 de abril de 2018, en aplicaci n de laó é ó  

sanci n en proceso disciplinario.ó

Adem s fue sujeto de un Sumario Administrativo instruido el 31 deá  

enero de 2017, donde se le aplic  la sanci n de destituci n por infracci nó ó ó ó  

grave al principio de probidad. Esta Resoluci n de 28 de agosto de 2017ó  

fue reconsiderada mediante Resoluci n Exenta 01646 de 7 de noviembre deó  

2017, 

que redujo la sanci n a suspensi n de empleo con goce del 60% de lasó ó  

remuneraciones por dos meses y anotaci n de dem rito de 6 puntos en eló é  

factor correspondiente. 

             El Sumario fue aprobado finalmente por Resoluci n 01799 de 19ó  

de diciembre de 2017 y registrado en la Contralor a con fecha 3 de eneroí  

de 2018.

En seguida, pide se declare la improcedencia de esta acci n en virtudó  

de lo previsto en el art culo 54 de la Ley 19.880, ya que interpuesta por elí  

interesado  una  reclamaci n  ante  la  Administraci n  no  podr  el  mismoó ó á  

reclamante deducir igual pretensi n ante los Tribunales de Justicia, mientrasó  

aquella  no  haya  sido  resuelta  o  no  haya  transcurrido  el  plazo  para 

entenderse desestimada. 

          El recurrente interpuso reclamaci n administrativa ante la IIó  

Contralor a Regional Metropolitana de Santiago, con fecha 7 de septiembreí  

de 2018, la que aun pende de resoluci n, por lo que se dar a el presupuestoó í  
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del art culo 54 antes aludido. Ahora, los antecedentes de hecho en ambosí  

casos son casi id nticos.é

Sobre  el  fondo,  plantea  que  el  recurso  insiste  en  una  falta  de 

fundamentaci n carente de realidad. Existe motivaci n conforme al art culoó ó í  

11 de la Ley N 19.880 en relaci n a su art culo 41. ° ó í

          No se han creado de manera artificiosa esas razones. Constan de las  

correspondientes anotaciones de dem rito que registra el recurrente comoé  

funcionario, seg n se examin . ú ó

           Hace presente que el dictamen 6.400 de 2 de marzo de 2018, que 

recoge y aplica diversos dict menes anteriores en la materia, actualizandoá  

instrucciones  y  criterios  fijados  sobre  confianza  leg tima  en  las  contratasí  

se ala en el cap tulo V denominado Acto Administrativo Que determinañ í “  

La  No  Renovaci n  De  Una  Contrata,  Su  Renovaci n  En  Condicionesó ó  

Distintas  O  Le  Pone  T rmino  Anticipado  :  que  podr  servir  deé ” á  

fundamento para prescindir o alterar el v nculo con un funcionario, estandoí  

suficientemente  acreditado  mediante  la  cita  de  los  antecedentes  que 

respaldan la decisi n, entre otros: Una deficiente evaluaci n del servidor,ó “ ó  

ya sea la calificaci n regular y peri dica u otra evaluaci n particular sobreó ó ó  

hechos o per odos no comprendidos en la calificaci n . í ó ”

          En la especie, esto ltimo ha ocurrido, la fundamentaci n se haú ó  

configurado  sobre  la  base  de  una  evaluaci n  particular  estimada  comoó  

deficiente,  y que, adem s,  ha abarcado per odos no comprendidos en laá í  

calificaci n, habida consideraci n de que el funcionario no se ha sometidoó ó  

al proceso de calificaci n desde el proceso de calificaci n de 2015, a virtudó ó  

de su fuero sindical. 

           Por eso, no es atendible el argumento sobre extemporaneidad 

utilizado en el recurso.

Luego no existe un acto ilegal  o arbitrario,  que es  el  presupuesto 

ineludible para el acogimiento de la acci n de protecci n, porque el actoó ó  

impugnado se ajusta plenamente a derecho.

M s  adelante  se ala  que  es  inaplicable  al  caso  el  principio  de  laá ñ  

confianza leg tima. Deben concurrir un elemento objetivo, el transcurso deí  

un  plazo  determinado,  y  uno subjetivo  consistente  en  la  convicci n  deló  

particular de que su situaci n no se vea modificada en tanto se mantengaó  

un escenario similar. 
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           En cuanto al requisito objetivo dice que s lo una vez se renov  laó ó  

contrata, porque las de 2017 y 2018 obedecieron a la aplicaci n ipso iureó  

del  fuero  sindical  del  funcionario,  no de  una decisi n  administrativa  deó  

seguir contando con sus servicios. Adem s, pretende que se le compute elá  

tiempo anterior a la contrata, esto es, el que sirvi  a honorarios desde 2002ó  

a 2014.           Contradice el argumento del recurrente en el sentido que 

de acuerdo a cierto dictamen deber a computarse el per odo anterior en elí í  

caso  de  traspasos  a  contrata  para  configurar  el  principio  de  Confianza 

Leg tima, toda vez que olvida que el dictamen aquel se limita a los traspasosí  

producidos durante los a os 2016, 2017 y 2018 y que, teniendo origen enñ  

las leyes de presupuesto respectivas, se ha producido por parte del legislador 

un reconocimiento de la continuidad y habitualidad de las funciones de tales 

servidores. No es el caso, porque l pas  a la contrata el a o 2015 (antes) yé ó ñ  

producto de un protocolo de acuerdo y no de una ley de la Rep blica.ú

De todos modos falta el elemento subjetivo, ya que en el caso durante 

los a os 2016, 2017 y 2018 fue sujeto de m ltiples anotaciones de dem rito,ñ ú é  

correos que manifiestan disconformidad con su trabajo, y una sanci n graveó  

producto de un Sumario Administrativo (proceso disciplinario). 

            No existen aqu  circunstancias o raz n plausible que hicieraí ó  

pensar que la Administraci n renovar a la contrata, pod a actuar de otroó í í  

modo previsiblemente. No concurrir a as , tampoco, el elemento subjetivoí í  

de la confianza leg tima.í

En materia de garant as constitucionales, expresa que el recurrente haí  

contado con todos los recursos administrativos para impugnar el acto que 

considera ilegal o arbitrario, y no ha hecho uso de ellos. Descarta as , laí  

infracci n al debido proceso, como garant a.ó í

En relaci n al principio de igualdad ante la ley, se remonta el informeó  

a que el acto contiene fundamentaci n en funci n de las potestades p blicasó ó ú  

otorgadas por la ley y en miras a la consagraci n del inter s p blico, sobreó é ú  

todo en lo que se refiere a la gesti n de la planta funcionarial del Servicio,ó  

en espec fico, a la contrataci n y egreso de los funcionarios. Sostiene de esteí ó  

modo, que no hay arbitrariedad.

Y sobre el derecho de propiedad, contrapone la naturaleza estatutaria 

administrativa  de  la  relaci n  particular-Estado,  con  la  que  gobierna  eló  

C digo Civil.  Se confunde,  dice,  un supuesto derecho de propiedad deló  
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cargo,  con  un  derecho  a  la  estabilidad  del  empleo  que  es  un  derecho 

estatutario derivado del ingreso a un cargo p blico.ú

Pide que se desestime el recurso en todas sus partes.

3 )°  Que conforme los antecedentes se confirman todos los hechos que 

han sido referenciados tanto en el recurso como en el informe, y en el acto 

o Resoluci n impugnada por esta v a. ó í

           Es decir : a) el t rmino anticipado de designaci n a contrata deé ó  

Luis  Pinilla  Altamirano,  como  profesional  asignado  a  grado  13  Escala°  

nica  de  Sueldos,  de  la  Planta  de  Profesionales  del  Servicio  Fondo deÚ  

Solidaridad e Inversi n Social, con jornada de 44 horas semanales; b) eló  

desempe o  del  recurrente  como  consultor  a  honorarios  desde  el  1  deñ  

septiembre de 2002, y posteriormente a contar del 1 de enero de 2015, 

como personal a contrata profesional grado 13 EUS; c) las anotaciones de 

dem rito del recurrente, con indicaci n de sus motivos en cada caso y susé ó  

antecedentes (mayo 2016,  octubre de 2016,  9 de febrero de 2017,  4 de 

mayo de 2017,  26 de marzo de 2018);  d )   Resoluci n  que aprueba eló  

Sumario  Administrativo  instruido  el  5  de  diciembre  de  2016  como 

investigaci n administrativa y elevada a Sumario con fecha 31 de enero deó  

2017 por Resoluci n Exenta 0220, mediante la cual se aplica la medida deó  

destituci n  al funcionario Luis Pinilla Altamirano, por infracci n grave deló ó  

principio  de  probidad  administrativa,  por  los  hechos  que  menciona;  e) 

Resoluci n 01646 de 7 de noviembre de 2017 la cual acoge el recurso deó  

reposici n contra la Resoluci n anterior, parcialmente, en cuanto disponeó ó  

como sanci n la medida de suspensi n del empleo por un per odo de 2ó ó í  

meses, con goce de un 60% de las remuneraciones, acompa ada de unañ  

anotaci n  de  dem rito  de  6  puntos  en  el  factor  correspondiente,  deó é  

conformidad con el art culo 124 del DFL N 29 de 2004 de Hacienda, queí °  

fija  el  texto refundido,  coordinado y sistematizado  de la  Ley  N 18.834,°  

sobre Estatuto Administrativo; aprobaci n final del Sumario Administrativoó  

y  aplicaci n  de  la  sanci n  ya  repuesta,  Resoluci n  01799  de  19  deó ó ó  

diciembre de 2017, registrada por Contralor a el 3 de enero de 2018;í

4 )°  Que,  en  cuanto  a  la  aplicabilidad  del  art culo  54  de  la  Leyí  

N 19.880, esta Corte la desestima en la medida en que entiende que este°  

art culo  no  puede  interpretarse  como  impedimento  a  una  acci ní ó  

constitucional como el llamado recurso de protecci n.ó
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            La disposici n est  orientada a acciones de car cter jurisdiccional,ó á á  

no anexas a la jurisdiccional, como lo son las acciones conservadoras, cuyo 

es el caso. De este modo, la norma que se ala que Interpuesta por unñ “  

interesado  una  reclamaci n  ante  la  Administraci n,  no  podr  el  mismoó ó á  

reclamante deducir igual pretensi n ante los Tribunales de Justicia, mientrasó  

aquella no haya sido resuelta o no haya transcurrido el plazo para que deba 

entenderse desestimada . ”

              El inciso segundo, claramente confirma esta inteligencia, al  

disponer que planteada la reclamaci n se interrumpir  el plazo para ejerceró á  

la acci n jurisdiccional, que es la que obliga a inhibirse a la Administraci nó ó  

de  conocer  cualquier  reclamaci n  que el  interesado  interponga  sobre  laó  

misma pretensi n;ó

5 )°  Que, en cuanto al fondo de la cuesti n, aun cuando se computeó  

el tiempo en que el recurrente sirvi  a honorarios, desde 2002 hasta 2014,ó  

lo cierto es que para determinar si el acto reclamado es ilegal o arbitrario, 

primero debe examinarse si como expresa el recurso es fundado o por el 

contrario, inmotivado. 

          Basta con leer la Resoluci n Exenta RA N 422/705/2018 paraó °  

darse cuenta que el acto ha sido motivado. 

          Se pretende por el recurrente que no ser a un acto fundado, porqueí  

se referir a a hechos pasados e importar a una alusi n gen rica y vaga, peroí í ó é  

ello no es as ,  comoquiera que se especifica las  anotaciones de dem ritoí é  

indicando su fundamentaci n y el a o en que se estamparon por la jefatura,ó ñ  

adem s de la consideraci n a las tareas espec ficas que sin estar consignadasá ó í  

expresamente  en  el  contrato,  le  sean  encomendadas  por  el  Director 

Regional y/o Encargado Regional en el marco de la implementaci n deló  

programa  Familias  de  SSyOO,  a  la  vez  que  el  hab rsele  aplicado  ené  

Sumario Administrativo aprobado la sanci n definitiva de suspensi n deló ó  

empleo por 2 meses con goce del 60% de remuneraci n, dando lugar a otraó  

anotaci n de dem rito durante 2018.ó é

Por otro lado, pero confluyentemente, debido a que en su calidad de 

dirigente  de  la  Asociaci n  Nacional  de  Funcionarios  del  Fondo  deó  

Solidaridad e Inversi n Social gozaba de fuero, opt  por no ser calificado,ó ó  

de manera que no puede estimarse  la  falta  de ellas  como un indicador 

inequ voco de aceptaci n del Fondo que impida considerar las situacionesí ó  
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que  dieron  origen  a  varias  anotaciones  de  dem rito  referente  al  actuaré  

funcionario  del  recurrente,  adem s  de la  sanci n reca da en el  Sumarioá ó í  

Administrativo cuyo registro en la Contralor a General de la Rep blica dataí ú  

de enero de 2018. A esto cabe agregar, que el dictamen N  6.400 de 2 de°  

marzo  de  2018,  a  prop sito  del  acto  administrativo  que ponga t rminoó é  

anticipado  a  una  contrata,  en  cuanto  vinculante  a  los  rganos  de  laó  

Administraci n, se ala que podr  servir de fundamento para prescindir oó ñ á  

alterar  el  v nculo  con  un  funcionario,  en  la  medida  que  se  encuentreí  

suficientemente acreditado, una deficiente evaluaci n del servidor, ya sea laó  

calificaci n regular y peri dica que en este caso estaba vedada legalmente-ó ó –  

u otra evaluaci n particular sobre hechos o per odos no comprendidos en laó í  

calificaci n. Pues bien, esta evaluaci n particular es la que fundamenta laó ó  

Resoluci n Exenta RA N 422/705/2018;ó °

          6 )°  Que el  art culo 3 ,  letra c),  del  Estatuto Administrativoí °  

prescribe que empleo  a  contrata  es  aqu l  de car cter  transitorio  que seé á  

consulta en la dotaci n de una instituci n, y que conforme el art culo 10ó ó í  

durar , como m ximo, s lo hasta el 31 de diciembre de cada a o (salvo queá á ó ñ  

se  decida  prorrogar);  t rmino  que  puede  anticiparse,  siempre  que  laé  

Resoluci n sea fundada, lo que en este caso ha ocurrido;ó

7 )°  Que, de este modo, no existe acto ilegal o arbitrario de la entidad 

recurrida,  por  lo  que  no  es  necesario  referirse  a  las  garant así  

constitucionales  que  el  recurso  considera  vulneradas  en  su  ejercicio, 

correspondiendo, por ende, el rechazo de la acci n entablada.ó

Por  estos  fundamentos  y  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado sobre el Recurso deó í ú  

Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  ó í se  rechaza  el  de la  especie, 

deducido por la abogada Gabriela Cisterna Orellana en la representaci nó  

que indica y que se ha precisado en el inicio de este fallo.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del Ministro se or Si lva Cancino.ó ñ

Protecc i n N 66.344-2018.ó °

No firma la Ministra se ora Barrientos, por ausencia, sin perjuicio deñ  

haber concurrido a la vista y acuerdo de la causa.
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Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Mauricioñ  
Silva Cancino, conformada por  la Ministra se ora Elsa Barrientos Guerreroñ  
y el Abogado Integrante se or Jaime Guerrero Pavez.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Mauricio Silva C. y Abogado Integrante

Jaime Bernardo Guerrero P. Santiago, tres de enero de dos mil diecinueve.

En Santiago, a tres de enero de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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